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RESOLUCION ^ la Dirección Qeneral de lo Conten
cioso del Estado por la que se concede a la ^Fundación 
Cámara», instituida en Sevilla, la exención del impues
to sobre los bienes de las Personas Jurídicas.

Visto el expediente promovido por don José Hernández Díaz, 
Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla y en tal con
cepto Presidente del Patronato de la Fundación benéflco-dooen- 
te denominada ((Fundación Cámara», dependiente de esa Uni
versidad, solicitando en nombre de la misma exención dei Im
puesto sobre los bienes de las personas jurídicas, y

Resultando que don Juan de la Cámara y Urzáiz otorgó tes
tamento abierto en Madrid a 6 de agosto de 1959, ante el No
tario don Eduardo Romero Fernández, en el que, aparte de va
rios legados, establece en sus cláusulas cuarta y séptima la do
nación a la Universidad de Seyüla de todos los libros de su 
biblioteca y la instituye como heredera única de todos sus 
bienes, con la obligación de constituir ima entidad que habrá 
de denominarse ((Fundación Cámara», y cuyp objeto será con
ceder becas a los jóvenes de las provincias de Badajoz, Sevilla 
y Huelva, en las condiciones que en el mismo testamento se es
pecifican;

Resultando que por Orden del Ministerio de Educación Na
cional, de íe(^a 26 de marzo de 1962, se clasificó a la Fundación 
de que se trata con el carácter de benéfico-docente;

Resultando que los bienes de su patrimopio, para los cuales 
se solicita la exención, consisten én una inscripción nomina
tiva de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, número 8.263, 
por im importe total de 1.500.000 pesetas nominales;

Considerando que, según el apartado 4) del artículo 277 del 
Reglamento de 15 de enero de 1959, el Director General de lo 
Contencioso dei Estado, por delegación del Ministro de Hacien
da, resolverá los expedientes de exención, salvo en los casos 
de exc^ional importancia, complejidad o trascendencia de la 
resolución que en ellos haya de dictarse;

Considerando que, según los artículos 70, letra E), de la vi
gente Ley del Impuesto de Derechos Reales de 21 de marzo 
de 1958 y el 276, letra E), de su Reglamento de 15 de enero 
de 1959, está exento del Impuesto sobre los bienes de las per
sonas jiiridicas el patrimonio que de una manera directa e 
Inmediata, sin interposición de personas, se halle afecto o ads
crito a la realización de un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 
1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas;

Considerando que los bienes están directamente adscritos a 
la realización de su fin por ser de la propiedad directa de la 
Fundación;

Considerando que la F*undación ha sido reconocida como de 
beneficencia docente por la Orden del Ministerio de Educación 
Nacional referida en el resultando segundo de esta Resolución,

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado acuer
da declarar exentos del Impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas a los relacionadc® en el resultando tercero 
de este acuerdo pertenecientes a la ((Fundación Cámara», depen
diente de la Universidad de Sevilla, en tanto se empleen los 
referidos bienes o sus rentas en cumplir el fin benéfico de la 
Institución. , , ^

Madrid, 25 de febrero de 1964.—El Director general, Luis Pe
ralta E^aña. v

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 20 de febrero de 19d4 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contendoso-administrativo número 10M9.

De orden del excelentísimo señor Ministro de este Departa
mento sé publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos la sentencia dictada en 2 de diciembre 
de 1963 por la Sala Tercera del Tribimal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 10.069, promovido por «Agro- 
mán, Empresa Constructora, S. A.», contra Ordenes del Minis
terio de Obras Públicas de 7 de agosto y 16 de octubre de 1962 
sobre fijación de determinado precio contradictorio en las obras 
de construcción del embalse de Orellana, cuya parte dispositiva 
dice asi:

cFallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de cAgro- 
mán, Empresa Constructora, S. A.», contra Ordenes del Minis
terio de Obras Públicas de 7 y 16 de octubre de 1962, impugna
das en el proceso, debemos declarar, como declaramos, que son 
estos actos administrativos conforme a Derecho, absolviendo de 
la demanda a la Administración General del Estado; sin decla
ración especial sobre costas.»

Madrid, 20 de febrero de 1964.—^E1 Oficial Mayor, Joaquín da 
Aguilera.

ORDEN de 20 de febrero de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo número 9.101,

De orden del excelentísimo señor Ministro de este Depar
tamento se publica para general conocimiento en sus propios 
términos la sentencia dictada en 20 de enero de 1964 por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 9.101, promovido por doña Ana, don 
Emilio, don Miguel Gayoso Campo, don José Antonio y don 
Ramón Casanova Gayoso y don Antonio Casanova Ojea, este 
último como padre y representante legal de la menor doña 
María Casanova Gayoso, y la Entidad ((Saltos del Sil, Socie
dad Anónima», contra acuerdo del Consejo de Ministros de fe
cha 27 de abril de 1962, que, a propuesta del de Obras Públicas, 
resolvió no ser necesaria la expropiación total de los bienes de 
los actores en Rúa (Orense), que constituyen la finca núme
ro 48 bis del expediente de expropiación forzosa incoado por 
los Servicios Hidráulicos del Norte de España (hoy Comisaría 
de Aguas), con motivo de las obras del salto de Montefurado, 
de que es concesionaria «Saltos 3el Sil, S. A.», cuya parte dis
positiva dice asi:

«Pallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi- 
sibüidad del recursp contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Ana, don Emilio y don Miguel Gayoso Campos, don José 
Antonio y don Ramón Casanova Gayoso y don Antonio Casa- 
nova Ojea, este último como padre y representante legal de la, 
menor doña María Casanova Gayoso, contra el acuerdo del 
Consejo de Ministros de veintisiete de abril de mil novecientos 
sesenta y dos que resolvió no ser nec^esaria la expropiación total 
de los bienes de los recurrentes sitos en el término municipal 
de Rúa (Orense) que constituyen la finca número 48 bis del 
expediente de expropiación forzosa incoado por la Comisaría de 
Aguas del Norte de España, con motivo de las obras del salto 
de Montefurado, de que es concesionaria «Saltos del Sil, Socie
dad Anónima», sin imposición de costas.»

Madrid, 20 de febrero de 1964.—El Oficial Mayor, Joaquín 
de Aguilera.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ba
leares referente a la concesión eléctrica otorgada a So
ciedad Anónima eEl Gas».

En el «Boletín Oficial del Estado» número 42, del día 18 del 
corriente mes, se inserta un anuncio en el que se dice que por 
esta Jefatura ha sido otorgada a «Gas y Electricidad, S. A.», la 
concesión relativa a la ii^tálación de una línea eléctrica desde 
la central térmica de Sóller hasta' el punto denominado «La 
Cementera», en sustitución de la línea existente, y debía decir 
qué la referida concesión fué otorgada a la Sociedad Ancínima 
«El Gas».

Palma de Mallorca, 27 de febrero de 1964.—El Ingeniero 
Jefe.—1.638-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Mur
cia relativa al expediente de expropiación de terrenos 
que se citan, afectados por las obras de ^Ensanche y 
mejora del firme. Ensanche de la explanación, afirma^ 
do y obras de fábrica carretera N-332, de Almería a 
Valencia, por Cartagena y Gata (tramo: La Unión a 
San Javier, límite provincia San Javier), puntos kilo
métricos 13,1 al 21,4 y 22,3 al 25,7» (Proyecto 5-MU-211).

Al estar incluidas las obras arriba reseñadas en el Programa 
de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico-So
cial 1964-1967, les es aplicable, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado d) del articulo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de di
ciembre, el procedimiento de urgencia en la expropiación regu
lado en el artículo 52 de la vigente Ley de expropiación forzo
sa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento 
para su ejecución aprobado por Decreto de 26 de abril de 
1957. Se ’publica, en su virtud, el presente edicto para hacer 
saber a los propietarios y titulares de derechos afectados inscri
tos en los registros públicos, que el día 30 de marzo próximo, a 
las diez horas, se procederá a levantar sobre los terrenos el 
acta previa a la ocupación, advirtiendo a los interesados que 
podrán hacerse acompañar de sus Peritos y un Notario (artícu- 
lo 52-3.0 de la Ley Expropiatoria).

Asimismo se hace constar que por el presente edicto quedan 
notificados cuantos, sin figurar en la relación que^se publica a 
continuación se consideran afectados con este expediente ex- 
propiatorio, al estar incluidos entre los definidos como interesa
dos en los artículos tercero y cuarto de la Ley Estos pcdrán 
presentarse el día, lugar y hora señalado para el levantamiento 
del acta previa.

Deberán ir provistos codos de los documentos que acrediten 
los derechos que ostentan, último recibo de la contribución y 
certificación catastral.

Murcia, 29 de febrero de 1964.—El Ingeniero Jefe.—1.713-E.
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Relación de propietarios afectados

Finca
número

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

lÓ
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37

Propietario Domicilio Población

Miguel Inglés y Ola......................... .. El Albujón .......... ......
V. de Lómz &nchez .......................... S. Eulalia ................................................ Murcia ........................
J González Abellán ......................... Calderón de la Barca, 3 ....................... Murcia ........................
Cruz López Gonzalo ........................... Avenida Queipo de Llano .................... Carayaca .....................
Antonio *de Úrbina y Melgarejo . Ortega y Gasset, número 6 ............... Madrid ..................... .
T^pardo Égiftfi. Pardo ............. Roda ....................................................... S. Javier ....................
José Egea Pardo ................................... Roda ....................................................... S. Javier ....................
Antonio Jiménez Robles ................... . Torre Saavedra ..................................... S. Javier ....................
Salvador Saximartín Solano................ Torre Saavedrr» ..................................... S, Javier ....................
Luisa Pontee Saavedía ....................... Valdés, 9 ................................................ Alicante ......................
José M Jiménez López ....................... Finca «La Carrasca» ........................... S. Javier ....................
Antonio Morata Befmonte .............t--- Alfareros .............................. .................. Murcia ........ ...............
Miguel Zapata Sánchez ................ Perraz, 26 ............................................... Madrid ........................
lü^guel Jiménez Bueno ....................... Miguel Zapatero, J2 .............................. S. Javier ....................
Viuda .de Jerónimo Meseguer Ruiz ... Tomel, 2 ............................................... Murcia ........................
José Égea Rublo ............ La Generala .......................................... S. Javier ....................
Luis Garay Martínez .......... ,.............. Florldablanca, 75 .................................. Murcia ........................
Dionisio Sánchez .................................. La acera de arriba .............................. Sucina .........................
José Egea Rublo .............................. . La Generala ......................................... S. Javier ......... ..........
Mariano Egea ....................................... Villa Josefina ........................................ S. Javier ....................
Antí^o Pujante Galindo ...... ............. Torreagüera ........................................... Murcia ....................... .
Concepción Pefialver ................. — Canales, 23......... .................................... Cartagena....................
Leonor Tárraga Lorca ............. .i........... Olivar, 1 ................. ............................... S. Javier ....................
Antonio Tárraga Lorca ............ Príncipe, 7 ............................................. S. Javier ....................
Francisco González Pérez .....,............. Finca del Pino ................................. . S. Javier ....................
Josefina Gómez Pomaes ...............,..... Barcelona ...................
Adm Pedro Fontcuberta .................... S. Javier . ..................
Teodoro Martínez Delgado ................ Venta del Pino ..................................... S. Javier .....................
Herederos de Peo. González Pérez...... Venta del Pino ..................................... S. Javier .................
Antonio González Pérez....................... Mártires de Lasalle, 35 ....................... Lorca ...........................
.Tosé León León .................................. Casa La Campanilla ............................ S. Javier .....................
.losé Villaescusa Sánchez ................. Los López .......................................... S. Javier .....................
Antonio Planes Lucas ........................... Los López (Casa Bizcocho) .......... . S. Javier .................
Aquilino Gómez Vera ......... . Los Sáez ............. .Tí................................ S. Pedro dei,Pinatar...
Pilar Sánchez Tarraga ....................... Casas de Pachequin ....:....................... S. Javier ....................
Santiago Sánchez Conesa ....... Industria, 4 ............................................ S. Pedro del Pinatar...
Diego Alhaladejo Egea ........................ Generalísimo, 12 ................... .............. Pedro del Pinatar...
Africa Espinosa Slmarrn .................... Aribau 46 .............................................. Barcelona .........'.........

Terreno

Secano.
Riego
Idem.
Idem.
Secano.
Idem.
Idem.
Idem.
Riego
Idem.
Secano.
Idem.
Riego
Idem.
Idem,
Secano.
Idem.
Idem.
Secano y rgo. 
Secano.
Idem.
Riego
Secano.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Secano y rgo 
Secano.
Idem.
Riego
Idem.
Secano.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,.

RESOLUCION de ¡a Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya por la que se otorga a ^Industrias de Maderas Agio- 
meraias, S. la concesión eléctrica que se ata.

Vúto el expediente Incoado a instancia de elndustrlas de Ma> 
deras Aglomeradas, S. A. (INAMA)», en solicitud de concesión 
de una línea eléctrica a 30 kV., derivada de la de Euba-Guer- 
nica, de Iberduero, a su centro de transformación, sito en el 
término municipal de Múgica,

' Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo de 
1933, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las si- 
gulentes condiciones:

Primera.—43e otorga a la «6. A Industrias de Maderas Aglo^ 
moradas» la concesión de la linea eléctrica a 30 KV., derivada 
de la de l^ba-Ouenilca, Iberduero, a su centro de transforma
ción, sito en el término municipal de Múgica. cuyas caracte
rísticas son las siguientes:

Origen de la línea: Torre metálica número 47. línea Euba- 
Guemlca, de Iberduero.

Final de la línea: C. T, Industria de Maderas Aglomeradas.
Tensión, 30 kV.; capacidad transporte, 630 kW.; longitud, 

876 kilómetros; número de circuitos, 2.—Conductores: Núme
ro^ 6; material," aluminlo^oero; sección, 96,06 milímetros cua- 
drados: separación 3 y IfiO metros; disposición, horizontal y 
vertical.—Apoyos: Material, hierro; altura media, 9 metros; se- 
paraclón media. 180 metros.

Séptima.—^Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro
yecto presentado, denominado «Línea eléctrica a 30 KV., doble 
circuito, derivación de la de EubarGuemíca a nuestro centro 
de transformación én Múgica», suscrito en Bilbao en fecha 
mayo de 1963 por el ingeniero Industrial don Juan Andrés Sala^ 
berrl, en el que figura un presupuesto de ejecución material de 
312.077»16 pesetas y un presupuesto de obras en terrenos de 
dominio publico de 4.279,91 pesetas, en lo que no resulte modi
ficado por las cláusulas dé la presente concesión o por las varia
ciones que en su icaso puédan ser autorizadas por la Jefatura 
de Obras Públicas, a instancia del concesionario, mediante la 
presentación del correspondiente proyecto reformado

Octava.—Las obras darán comienzo en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de la presente conoesión, y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses, a paitir de lá misma fecha.

.. El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Jefa
tura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los tra
bajos.

Duodécima.—^Tanto durante la construcción como en el pe
ríodo de explotación las instalaciones eléctricas quedarán some
tidas a la inspección y vigilancia d^ la Jefatura de Obras Pú
blicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono 
de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la 
tramitación y resolución del expediente resulten de aplicación 
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo 
puedan dictarse.

Decimosexta.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
alguna de estas condiciones o por cualquiera de los motivos ex
presados en el artículo 21 del Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la caducidad con 
arreglo a los trámites señalados en la Ley (3eneral de Obras 
Públicas y en su Reglamento de aplicación.

Decimoséptima.—^En el cruzamiento con el ferrocarril de Amo- 
rebieta-Guemlca-Bermeo los apoyos que limitan el vano de cru
ce se emplazarán fuera del terreno del ferrocarril y se empo
trarán en terreno suficientemente firme para asegurar una per
fecta estabilidad.

El concesionario avisará a la explotación del ferrocarril ocho 
días antes del comienzo de las obras y se pondrá de acuerdo 
con aquélla en cuanto a los detalles de su ejecución

Decimoctava.—La Explotación de Ferrocarriles por el Estado 
queda relevada de toda responsabilidad por las averías que pue
dan originarse en la instalación que se autoriza y sean conse
cuencia de la explotación regular y bien ordenada del ferro
carril o de accidentes que ocurran en el mismo y revístan el 
carácter de fortuitos o sean causados por fuerza mayor,

Decimonovena.—^En el cruzamiento con la carretera comar
cal de Amorebita-Bermeo, los postes que limitan el vano esta
rán situados a una distancia mínima de 15,25 metros del eje 
de la misma, debiendo quedar los conductores a ocho metros 
como mínimo sobre el punto más jelevado de la carretera.

Vigésima.—En los cruces y paralelismos con otras líneas 
aéreas, tanto de conducción de energía eléctrica como telegrá
ficas y telefónicas, hap de tenerse en cuenta las prescripciones 
del Reglamento de Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo de 
1919 y las normas técnicas aprobadas por Orden ministerial 
de 10 de julio, de 1948, y en caso de paralelismo la separación 
mínima entre la traza de los conductores más próximos de las 
dos lineas será de vez y media la altura de los apoyos de la


